
 
 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

GUANAJUATO, GTO. 

 

 

   El que suscribe RICARDO VEGA CÁMARA, Presidente de Uva y Vino de 

Guanajuato, A. C., por medio del presente me dirijo a ustedes de la manera más atenta, con la 

finalidad de poner a su consideración las observaciones que este Sector Vitivinicola realiza a la 

iniciativa de la Ley de Fomento a la Actividad Vitivinicola del Estado de Guanajuato, las cuales se 

realizan con la finalidad de que esta Ley realmente tenga un impacto significativo en nuestro sector, 

las cuales se realizan en los siguientes términos: 

 

1.- En el artículo 5,  consideramos importante que el Glosario sea mas específico: 

“Vitivinicultor: Persona dedicada al cultivo, producción, elaboración y transformación de la uva 

destinada a la elaboración de Vino. 

Vinícola: Establecimiento relacionado con la elaboración, distribución y comercio de vino. 

Vino: Producto que se obtiene de la fermentación únicamente de los mostos de uva fresca con o sin 

orujo, o mezcla de mostos concentrados de uva y agua, su contenido de alcohol es de 8% Alc. Vol. a 

16% Alc. Vol.” 

 

2.- En el artículo 6, sugerimos que se agregue un segundo párrafo que señale que: “Las autoridades 

estatales y municipales deberán coordinarse con las Dependencias de Gobierno Federal 

correspondientes, para que dentro de sus límites de competencia, les otorguen el apoyo necesario 

para lograr los objetivos de esta ley” 

Toda vez que ya ha sido publicada una Ley Federal …. Es importante establecer la necesidad de 

coordinación entre ambas autoridades para la gestión de recursos que impacten directamente en 

el sector vitivinícola. 

 

3.- En el artículo 15 que regula la creación del Consejo Estatal Vitivinícola, consideramos importante 

que tenga una representatividad del sector vitivinícola, que sea integrado mayoritariamente por 

representantes del Sector Vitivinicola organizado, para que realmente funja como un órgano de 

consulta de este sector, por lo cual sugerimos que el texto quede de la siguiente manera:  



 
“El Consejo Estatal Vitivinícola es un órgano colegiado de asesoría, consulta y coordinación, 

integrado mayoritariamente por representantes del Sector Vitivinicola, el cual tiene por objeto 

orientar, fomentar, promover, impulsar y proponer políticas públicas para el fomento del sector 

vitivinícola en el estado de Guanajuato, opinar y emitir recomendaciones sobre la aplicación y 

cumplimiento de la ley”. 

 

4.- En el artículo 16, en la fracción I, sugerimos que el Ciudadano que funja como Presidente del 

Consejo Estatal Vitivinícola debe ser parte del Sector Vitivinicola, por lo cual sugerimos quede de la 

siguiente manera: “Un ciudadano, quien fungirá como Presidente, designado por el Gobernador del 

Estado y que tenga representatividad del sector vitivinícola organizado”. 

En la fracción VI del mismo artículo 16, sugerimos que la duración de los representantes del sector 

vitivinícola sea por 3 años, pudiendo ser ratificados por un periodo más. 

 

5.- En el texto de la ley es importante agregar dentro de la misma, un capítulo que se refiera a “Las 

Asociaciones Vinícolas”, por lo cual sugerimos que se agregue un artículo con el siguiente texto: 

“CAPITULO … DE LAS ASOCIACIONES VINÍCOLAS. Artículo … “Las Asociaciones de Vitivinicultores 

tendrán personalidad jurídica propia, no serán lucrativas y su objeto es el de constituirse como 

órganos representativos de sus asociados ante las autoridades federales, estatales y municipales, 

para lograr el fomento de su actividad productiva, la defensa y protección de sus agremiados.” 

 

6.- Sugerimos que por disposición expresa de ley, se establezca la creación de un Fondo de fomento 

a las actividades vitivinícolas del Estado de Guanajuato, cuya finalidad sea para el desarrollo y 

promoción permanente del sector vitivinícola, por lo cual sugerimos se incluya un artículo con el 

siguiente texto: 

“Se crea el Fondo de Fomento a las actividades vitivinícolas del Estado de Guanajuato, destinado 

para el desarrollo y promoción permanente del sector vitivinícola, el cual se regulará de acuerdo a 

los lineamientos que emita la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Estado de 

Guanajuato”. 

Al respecto es importante manifestar que la justificación de este fondo es para mejorar la calidad 

de la uva, una fruta con propiedades beneficiosas y un alto valor nutritivo de sus sustancias, por lo 

cual consideramos de suma importancia que se apoye económicamente a los productores de la uva, 

en razón de que la cultura del vino debe evolucionar y considerar que su consumo al igual que en 

países desarrollados por sus altas propiedades lo consideran un complemento alimenticio y no 

propiamente como una bebida alcohólica. 

 



 
De ser aprobada nuestra propuesta para crear este Fondo, consideramos importante se incluya un 

artículo transitorio, en el que se establezca que a partir del año 2020 dentro del presupuesto de 

egresos del Estado de Guanajuato, se creará una partid presupuestal destinada a este fin. 

 

   Sin otro particular de momento y esperando que la voz de nuestros 

agremiados sea escuchada por ese grupo parlamentario, agradezco de antemano las atenciones 

brindadas a la presente propuesta, suscribiéndome de ustedes a sus respetables órdenes. 

 

Dolores Hidalgo, Gto., C.I.N. a 29 de Noviembre de 2019 

 

 

 

RICARDO VEGA CÁMARA 

PRESIDENTE “UVA Y VINO DE GUANAJUATO A.C.” 


